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su defecto, el Ministerio de adscripción, a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas, cuyo titular dictará resolución sobre la adecuación 
de las mismas a la normativa vigente.

Dicha resolución, no agotará la vía administrativa y podrá ser recurrida en 
alzada ante el Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»

Disposición final vigésima primera. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre.

Uno. El apartado 8 del artículo 132, tendrá la siguiente redacción:

«8. Con la finalidad de reducir los vertidos al mar de los desechos generados 
por los buques, las Autoridades Portuarias cobrarán una tarifa fija a los buques que 
atraquen, en cada escala en el puerto, hagan o no uso del servicio de recepción de 
desechos previsto en este artículo. Dicha tarifa, que se determinará en función de 
las unidades de arqueo bruto (GT) del buque y, adicionalmente, en el caso de 
buques de pasaje, del número de personas a bordo, dará derecho a descargar por 
medios de recogida terrestre en la Zona I del puerto, sin coste adicional, durante los 
siete primeros días de la escala, todos los desechos de los anexos I y V del 
Convenio Marpol 73/78. Las Autoridades Portuarias no podrán incentivar directa o 
indirectamente la limitación de los volúmenes de desechos descargados.

Si la recogida se realiza por medios marinos o tiene lugar en la Zona II del 
puerto, la tarifa fija será un 25 por ciento superior que la establecida para la recogida 
en Zona I.

Por las descargas correspondientes a los desechos de los anexos IV y VI, así 
como por las realizadas después del séptimo día de escala, los buques abonarán 
directamente al prestador del servicio la tarifa que corresponda por los volúmenes 
recogidos.

Los prestadores del servicio podrán convenir con sus usuarios, a su cargo, 
descuentos comerciales sobre la tarifa, en función, entre otros de los tipos y 
volúmenes anuales de los desechos entregados.

La tarifa fija a aplicar a un buque en cada escala de un puerto será la resultante 
del producto de la cuantía básica (R1) por los siguientes coeficientes, en función de 
las unidades de arqueo bruto del buque (GT):

a) Buques entre 0 y 2.500 GT: 1,50.
b) Buques entre 2.501 y 25.000 GT: 6 x 0,0001 x GT.
c) Buques entre 25.001 y 100.000 GT: (1,2 x 0,0001 x GT) + 12
d) Buques de más de 100.000 GT: 24,00.

En el caso de los buques de pasaje, tales como ferris, ropax y cruceros, a la 
anterior tarifa se adicionará la resultante del producto de la cuantía básica (R2) por 
el número de personas a bordo del buque que figura en la Declaración Única de 
Escala, a cuyo efecto computarán tanto los pasajeros como la tripulación.

El valor de la cuantía básica (R1) se establece en 80 euros, salvo para los 
buques de pasaje que será de 75 euros, y el de la cuantía básica (R2) en 0,25 
euros, para todas las Autoridades Portuarias. Dichos valores podrán ser revisados 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se 
apruebe a estos efectos, en función de la evolución de los costes del servicio en el 
sistema portuario.

Los volúmenes de los desechos correspondientes a los anexos I y V de 
MARPOL 73/78 efectivamente descargados serán abonados por la Autoridad 
Portuaria a las empresas prestadoras de acuerdo con las tarifas que se establezcan 
en las Prescripciones Particulares del Servicio. En el caso de que la cantidad cv
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recaudada por la tarifa fija fuera superior a lo abonado, la Autoridad Portuaria podrá 
distribuir un porcentaje de la cantidad remanente entre los titulares de licencias del 
servicio para contribuir a la viabilidad del servicio en caso de demanda insuficiente. 
Los criterios de distribución se incluirán en las prescripciones particulares del 
servicio que deberán ser objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos y no 
discriminatorios.

Las Autoridades Portuarias podrán proponer en el marco del Plan de Empresa 
un coeficiente corrector común a las cuantías básicas R1 y R2, que no podrá ser 
inferior a 1,00 ni superior a 1,30, cuando la cantidad recaudada por la Autoridad 
Portuaria por estos conceptos en el ejercicio anterior hubiese sido inferior a la 
cantidad abonada a las empresas prestadoras del servicio en dicho ejercicio. El 
coeficiente corrector propuesto tendrá como objeto alcanzar el equilibrio entre los 
ingresos y gastos de la Autoridad Portuaria asociados a la prestación del servicio, 
tomando en consideración la evolución de los tráficos prevista para el año en el que 
se aplique.

En el supuesto de que la Autoridad Portuaria no proponga un coeficiente 
corrector se entenderá que opta por el mantenimiento del aprobado para el ejercicio 
anterior o, si no se hubiera aprobado ninguno, que el valor del mismo será igual a la 
unidad. El coeficiente corrector definitivo para cada Autoridad Portuaria se 
establecerá con carácter anual en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, 
en la que, en su caso, se apruebe a estos efectos.»

Dos. El apartado 10 del artículo 132, tendrá la siguiente redacción:

«10. Se aplicarán las siguientes bonificaciones a la tarifa fija de recepción de 
desechos generados por buques:

a) Cuando el buque disponga de un certificado de la Administración Marítima 
en el que se haga constar que, por la gestión medioambiental del buque, por su 
diseño, equipos disponibles o condiciones de explotación, se generan cantidades 
reducidas de los desechos correspondientes: 20 por ciento. En el caso de los 
buques de pasaje, el certificado distinguirá entre los desechos del anexo I y del 
anexo V, aplicándose la bonificación a la parte de la tarifa fija asociada a la cuantía 
básica R1 (anexo I) y/o R2 (anexo V) respectivamente en función de los certificados 
obtenidos.

b) Cuando el buque que en una escala no efectúe descarga de desechos del 
anexo I acredite ante la Autoridad Portuaria, mediante un certificado expedido por la 
Administración Marítima, la entrega de los desechos de dicho anexo, así como el 
pago de las tarifas correspondientes, en el último puerto donde haya efectuado 
escala, siempre que se garantice la recogida de todos los desechos de este tipo en 
dicho puerto, que no se haya superado la capacidad de almacenamiento del mismo 
desde la escala anterior y que tampoco se vaya a superar hasta la próxima escala: 
50 por ciento. En el caso de los buques de pasaje, esta bonificación se aplicará 
únicamente a la parte de la tarifa fija asociada a la cuantía básica R1.

c) Los buques que operen en tráfico regular con escalas frecuentes y 
regulares, particularmente los dedicados a líneas de transporte marítimo de corta 
distancia, cuando ante la Autoridad Portuaria se acredite, mediante certificado 
expedido por la Administración Marítima, la existencia de un plan que asegure la 
entrega de desechos generados por los buques de los anexos I y V, así como el 
pago de las tarifas correspondientes en alguno de los puertos situados en la ruta 
del buque, y que garantice la recogida de todos sus desechos cuando el buque 
haga escala en dicho puerto de forma que en ninguno de sus viajes se supere la 
capacidad de almacenamiento de cada tipo de desechos: 100 x [1-(0,30/(n-1))] por 
ciento, siendo n el número medio de puertos diferentes en los que la línea marítima 
hace escala por cada periodo de siete días y siempre que n sea igual o mayor 
que 2. En todo caso, los buques mencionados pagarán la tarifa que les corresponda, 
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en cada puerto que escalen, como máximo una vez cada 7 días, correspondiendo 
el importe total de la tarifa fija si se ha hecho descarga en ese periodo. En el caso 
de los buques de pasaje, el certificado distinguirá la existencia de un plan 
correspondiente a los desechos del anexo I y del anexo V, aplicándose la 
bonificación a la parte de la tarifa fija asociada a la cuantía básica R1 (anexo I) y/o 
R2 (anexo V), respectivamente, en los puertos en los que no se produzca la 
descarga del desecho correspondiente.

En el supuesto c), cuando el buque posea un plan que únicamente asegure la 
entrega de desechos sólidos del anexo V del Convenio MARPOL 73/78, la 
bonificación será la tercera parte de la que le corresponde de acuerdo con lo 
dispuesto en dicho supuesto. Si el buque es de pasaje, la bonificación se aplicará 
sobre la tercera parte de la tarifa fija que corresponde a la cuantía básica R1 y sobre 
el cien por cien de la tarifa fija que corresponde a la cuantía básica R2.

En caso de que el buque posea un plan que solo asegure la entrega de 
desechos líquidos del anexo I, la bonificación será de las dos terceras partes. Si el 
buque es de pasaje, la bonificación se aplicará sobre las dos terceras partes de la 
tarifa fija que corresponde a la cuantía básica R1, sin que se aplique bonificación 
sobre la parte de la tarifa fija que corresponde a la cuantía básica R2.»

Disposición final vigésima segunda. Modificación de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de 
Regulación del Juego.

Con efectos de 1 de enero de 2017 se modifica la Disposición adicional tercera de la 
Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional tercera. Apuestas Deportivas del Estado.

Uno. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte asumirá, a través del 
Consejo Superior de Deportes, las obligaciones derivadas del Real 
Decreto 419/1991, de 27 de marzo, por el que se regula la distribución de la 
recaudación y premios de las apuestas deportivas del Estado.

Dos. Las entidades beneficiarias de las asignaciones y los porcentajes de 
asignación financiera para cada una de ellas, será el resultado de aplicar los 
siguientes porcentajes a la previsión de recaudación por el Impuesto sobre 
Actividades del Juego en relación con las apuestas mutuas deportivas de fútbol:

a) 49,95% para las Diputaciones Provinciales, a través de las respectivas 
Comunidades Autónomas.

b) 45,50% para la Liga Nacional de Fútbol Profesional.
c) 4,55% para la Real Federación Española de Fútbol con destino al fútbol no 

profesional.

Tres. Las cantidades libradas a los distintos beneficiarios del apartado dos 
tendrán la consideración de entregas a cuenta de la recaudación que finalmente se 
obtenga en cada ejercicio presupuestario por el Impuesto sobre Actividades del 
Juego.

Finalizado el correspondiente ejercicio presupuestario, se procederá a realizar 
la liquidación definitiva de las entregas a cuenta efectuadas, según se indica a 
continuación:

Si el importe de las entregas a cuenta resultara de cuantía inferior a la 
recaudación efectiva obtenida en el ejercicio presupuestario por el Impuesto de 
Actividades del Juego, se procederá a la tramitación de la correspondiente 
generación de crédito por la diferencia.

En el supuesto de que el importe de las entregas a cuenta sea de cuantía 
superior a la recaudación efectiva obtenida en el ejercicio presupuestario por el 
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Tercero.

Todos los créditos de este presupuesto en función de los compromisos de financiación 
exclusiva o de cofinanciación que puedan contraerse con las Comunidades Europeas.

Cuarto.

En el presupuesto de la Seguridad Social, los créditos que sean necesarios en los 
programas de gastos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria para reflejar las 
repercusiones que en los mismos tengan las modificaciones de los créditos, que figuran en 
el estado de transferencias entre Subsectores de los Presupuestos Generales del Estado.

ANEXO III

Operaciones de crédito autorizadas a Organismos Públicos

Miles de euros

Ministerio de Hacienda y Función Pública
SEPI (1) (150.06) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000,00

Ministerio de Fomento
ADIF Alta Velocidad (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.300.000,00
RENFE Operadora (3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000,00
SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (4). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.000,00
Puertos del Estado y Autoridades Portuarias (5) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.000,00
Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.400,00

 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.182,98
Confederación Hidrográfica del Segura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000,00
Confederación Hidrográfica del Tajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000,00
Confederación Hidrográfica del Duero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000,00
Confederación Hidrográfica del Cantábrico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.500,00

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad
Instituto de Crédito Oficial (ICO) (6) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.900.000,00

(1) Esta cifra se entenderá como incremento neto máximo de las deudas a corto y largo plazo con 
entidades de crédito y por emisiones de valores de renta fija, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017.

(2) Este límite se entenderá como incremento neto máximo, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2017, de las deudas a largo plazo (aquellas que a la fecha de disposición tengan un plazo de vencimiento 
superior a doce meses) a valor nominal con entidades financieras y por emisiones de valores de renta fija.

No se incluirá en este límite, ninguna deuda que a la fecha de disposición o de registro inicial tenga un plazo 
de vencimiento igual o inferior a doce meses.

(3) Esta cifra se entenderá como incremento neto máximo de las deudas a corto y largo plazo con 
entidades de crédito, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017.

(4) Importe del endeudamiento bruto a contraer durante 2017 con entidades de crédito, incluidas las 
operaciones de refinanciación.

(5) Importe máximo a contraer con entidades de crédito durante el ejercicio 2017. Este límite no afectará a 
las operaciones que se concierten y amorticen dentro del año ni a las de refinanciación de la deuda contraída a 
corto y largo plazo. En todo caso, el importe de la deuda viva con entidades de crédito a 31 de diciembre no 
podrá exceder de 1.793.500 miles de euros.

(6) Este límite no afectará a las operaciones de tesorería que se concierten y amorticen dentro del año, ni 
a la refinanciación de la deuda contraída a corto y largo plazo.
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e) En la Sección 33, los procedentes de los Fondos de Compensación Interterritorial, 
en los términos establecidos en la Ley 22/2001, de 27 de diciembre.

f) Los créditos de la Sección 36, procedentes de las transferencias realizadas como 
consecuencia de los Reales Decretos de traspasos de servicios.

ANEXO VIII
Entidades del sector público administrativo

Consorcio Centro Sefarad-Israel.
Consorcio Casa Árabe y su Instituto Internacional de Estudios Árabes y del Mundo 

Musulmán.
Consorcio Casa del Mediterráneo.
Consorcio Casa África.
Consorcio Casa Asia.
Consorcio Casa América.
Obra Pía de los Santos Lugares.
Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire de San Javier.
Centro Universitario de la Defensa en la Academia General Militar de Zaragoza.
Centro Universitario de la Defensa en la Escuela Naval Militar de Marín.
Centro Universitario de la Defensa en el Grupo de Escuelas de la Defensa de Madrid.
Consorcio de Actividades Logísticas, Empresariales, Tecnológicas, Ambientales y de 

Servicios de la Bahía de Cádiz, Consorcio Aletas.
Consorcio Ciudad de Cuenca.
Consorcio de la Ciudad de Santiago de Compostela.
Consorcio Ciudad de Toledo.
Consorcio de la Zona Especial Canaria (CZEC).
Centro Universitario de la Guardia Civil.
Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo.
Consorcio para el Equipamiento y Explotación del Laboratorio Subterráneo de Canfranc.
Consorcio para la Creación, Construcción, Equipamiento y Explotación del Barcelona. 

Supercomputing Center - Centro Nacional de Supercomputación.
Consorcio CIBER para el Área Temática de Enfermedades Neurodegenerativas.
Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER).
Consorcio para la Construcción, Equipamiento y Explotación del Centro Nacional de 

Investigación sobre la Evolución Humana.
Consorcio para el Diseño, Construcción, Equipamiento y Explotación del Centro 

Nacional de Experimentación de Tecnologías del Hidrógeno y Pilas Combustibles.
Consorcio para el Diseño, Construcción, Equipamiento y Explotación del Sistema de 

Observación Costero de las Islas Baleares.
Consorcio para el Diseño, Construcción, Equipamiento y Explotación de la Plataforma 

Oceánica de Canarias.
Consorcio para el Diseño, Construcción, Equipamiento y Explotación del Centro de Láseres 

Pulsados Ultracortos Ultraintensos.
Consorcio para la Construcción, Equipamiento y Explotación del Laboratorio de Luz 

SINCROTRÓN.
Consorcio para la Fase Preparatoria del Proyecto de Fuente Europea de Neutrones por 

Espalación (European spalation Source).
Consorcio Instituto de Astrofísica de Canarias.
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV).

ANEXO IX

Entidades Públicas Empresariales y otros organismos públicos
ADIF-Alta Velocidad.
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI). cv
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Consorcio de Compensación de Seguros (CCS).
Consorcio de la Zona Franca de Barcelona.
Consorcio de la Zona Franca de Cádiz.
Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria.
Consorcio de la Zona Franca de Santa Cruz de Tenerife.
Consorcio de la Zona Franca de Santander.
Consorcio de la Zona Franca de Sevilla.
Consorcio de la Zona Franca de Vigo.
Consorcio Valencia 2007.
Ente Público RTVE en liquidación.
Entidad Pública Empresarial Red.es (RED.ES).
Entidad Pública Empresarial RENFE Operadora.
E.P.E. ENAIRE (*)
E.P.E. Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR).
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM).
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB).
ICEX España Exportación e Inversiones (ICEX).
Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. (ICO).
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE).
Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (EPE SUELO).
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI).
(*) Los Presupuestos Generales del Estado para 2017 no recogen los presupuestos de explotación y de 

capital de la Entidad Pública Empresarial ENAIRE de forma individual. Sus presupuestos aparecen integrados en 
los presupuestos de ENAIRE Grupo.

ANEXO X

Fundaciones del sector público estatal

Fundación Biodiversidad.
Fundación Canaria Puertos de Las Palmas.
Fundación Centro de Investigación de Enfermedades Neurológicas (CIEN).
Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos III (CNIC).
Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III (CNIO).
Fundación Centro Nacional del Vidrio.
Fundación Centro para la Memoria de las Víctimas del Terrorismo.
Fundación Centro Tecnológico Agroalimentario de Lugo (CETAL).
Fundación Ciudad de la Energía (CIUDEN).
Fundación Colección Thyssen-Bornemisza.
Fundación de los Ferrocarriles Españoles.
Fundación del Teatro Real.
Fundación ENAIRE, F.S.P.
Fundación Escuela de Organización Industrial.
Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología.
Fundación Española para la Cooperación Internacional, Salud y Política Social (CSAI).
Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, F.S.P.
Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, F.S.P.
Fundación General de la UNED.
Fundación ICO.
Fundación Instituto de Cultura Gitana.
Fundación Instituto Iberoamericano de Mercado de Valores.
Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas.
Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara.
Fundación Museo Lázaro Galdiano, F.S.P.
Fundación Observatorio Ambiental del Puerto de Granadilla.
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Fundación Pluralismo y Convivencia.
Fundación Residencia de Estudiantes.
Fundación SEPI, F.S.P.
Fundación Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA).
Fundación Víctimas del Terrorismo.

ANEXO XI
Fondos sin personalidad jurídica

Fondo para la Promoción del Desarrollo.
Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento.
Fondo de Garantía de Alimentos.
Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas.
Fondo de Financiación a Entidades Locales.
Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria
Fondo Nacional de Eficiencia Energética
Fondo Financiero para la Modernización de la Infraestructura Turística (FOMIT).
Fondo de Apoyo a la diversificación del Sector Pesquero y Acuícola.
Fondo de Carbono para una Economía Sostenible
Fondo de Apoyo para la Promoción y Desarrollo de Infraestructuras y Servicios del 

Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia (FAAD).
Fondo para Inversiones en el exterior (FIEX).
Fondo para Inversiones en el exterior de la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME).
Fondo de Ayuda al Comercio Interior (FACI).
Fondo para la Internacionalización de la Empresa.
Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización.

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
17

-7
38

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w.

bo
e.

es



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 153 Miércoles 28 de junio de 2017 Sec. I.   Pág. 54062

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Serie A Núm. 6-10 24 de mayo de 2017 Pág. 243

Au
to

rid
ad

 P
or

tu
ar

ia
 d

e:
 B

AL
EA

RE
S

Tr
am

o
Va

lo
r

Tr
am

o
Va

lo
r

Tr
am

o
Va

lo
r

1A
De

sd
e 

la 
pr

im
er

a 
es

ca
la,

 s
i s

e 
cu

m
ple

 
la 

co
nd

ic
ió

n 
es

pe
cí

fic
a

10
%

A 
pa

rti
r d

el 
pr

im
er

 p
ax

, s
i s

e 
cu

m
ple

 la
 c

on
di

ci
ón

 e
sp

ec
ífi

ca
10

%
Se

 a
pli

ca
  e

n 
las

 e
sc

ala
s 

de
 c

ru
ce

ro
s 

tu
rís

tic
os

 c
on

sid
er

ad
as

  
co

m
o 

ba
se

.

1B
De

sd
e 

la 
pr

im
er

a 
es

ca
la,

 s
i s

e 
cu

m
ple

 
la 

co
nd

ic
ió

n 
es

pe
cí

fic
a

40
%

A 
pa

rti
r d

el 
pr

im
er

 p
ax

, s
i s

e 
cu

m
ple

 la
 c

on
di

ci
ón

 e
sp

ec
ífi

ca
40

%
Se

 a
pli

ca
  e

n 
las

 e
sc

ala
s 

de
 c

ru
ce

ro
s 

tu
rís

tic
os

 e
n 

Te
m

po
ra

da
 B

aja
 

(T
B)

1C
De

sd
e 

la 
pr

im
er

a 
es

ca
la,

 s
i s

e 
cu

m
ple

 
la 

co
nd

ic
ió

n 
es

pe
cí

fic
a

15
%

A 
pa

rti
r d

el 
pr

im
er

 p
ax

, s
i s

e 
cu

m
ple

 la
 c

on
di

ci
ón

 e
sp

ec
ífi

ca
15

%
Se

 a
pli

ca
 a

 b
uq

ue
s 

qu
e 

at
ra

qu
en

 c
on

 p
os

te
rio

rid
ad

 a
 la

s 
12

 h
  a

.m
. 

1D
De

sd
e 

la 
pr

im
er

a 
es

ca
la,

 s
i s

e 
cu

m
ple

 
la 

co
nd

ic
ió

n 
es

pe
cí

fic
a

15
%

A 
pa

rti
r d

el 
pr

im
er

 p
ax

, s
i s

e 
cu

m
ple

 la
 c

on
di

ci
ón

 e
sp

ec
ífi

ca
15

%
Se

 a
pli

ca
  a

l b
uq

ue
 p

er
te

ne
ci

en
te

 a
 c

om
pa

ñi
a 

co
n 

m
as

 d
e 

30
 

es
ca

las
 c

on
 o

rig
en

 y
/o

 d
es

tin
o 

ot
ro

 p
ue

rto
 d

e 
la 

AP
B,

 e
n 

ca
da

 
es

ca
la,

 c
uy

o 
or

ig
en

 y
/o

 d
es

tin
o 

se
a 

ot
ro

 p
ue

rto
 d

e 
la 

AP
B.

2A
De

sd
e 

la 
pr

im
er

a 
es

ca
la

10
%

A 
pa

rti
r d

el 
pr

im
er

 p
ax

15
%

Se
 a

pli
ca

 a
 b

uq
ue

s 
qu

e 
at

ra
qu

en
 c

on
 p

os
te

rio
rid

ad
 a

 la
s 

12
 h

  a
.m

. 

2B
De

sd
e 

la 
pr

im
er

a 
es

ca
la,

 s
i s

e 
cu

m
ple

 
la 

co
nd

ic
ió

n 
es

pe
cí

fic
a

40
%

A 
pa

rti
r d

el 
pr

im
er

 p
ax

, s
i s

e 
cu

m
ple

 la
 c

on
di

ci
ón

 e
sp

ec
ífi

ca
40

%
Se

 a
pli

ca
  a

l b
uq

ue
 y

 a
l p

as
aje

 e
n 

to
da

s 
las

 e
sc

ala
s 

de
l p

er
ío

do
 

de
no

m
in

ad
o 

Te
m

po
ra

da
 d

e 
Ba

ja 
(T

B)

2C
De

sd
e 

la 
pr

im
er

a 
es

ca
la,

 s
i s

e 
cu

m
ple

 
la 

co
nd

ic
ió

n 
es

pe
cí

fic
a

15
%

A 
pa

rti
r d

el 
pr

im
er

 p
ax

, s
i s

e 
cu

m
ple

 la
 c

on
di

ci
ón

 e
sp

ec
ífi

ca
15

%
Se

 a
pli

ca
  a

l b
uq

ue
 p

er
te

ne
ci

en
te

 a
 c

om
pa

ñi
a 

co
n 

m
as

 d
e 

30
 

es
ca

las
 c

on
 o

rig
en

 y
/o

 d
es

tin
o 

ot
ro

 p
ue

rto
 d

e 
la 

AP
B,

 e
n 

ca
da

 
es

ca
la

CR
UC

ER
O

S 
TU

RÍ
ST

IC
O

S 
EN

 E
L 

PU
ER

TO
 D

E 
M

AÓ
  (

*)
3A

De
sd

e 
la 

pr
im

er
a 

es
ca

la
40

%
A 

pa
rti

r d
el 

pr
im

er
 p

ax
40

%
Se

 a
pli

ca
 a

 to
do

s 
los

 b
uq

ue
s,

 d
es

de
 la

 p
rim

er
a 

es
ca

la 
de

 2
01

7.

CR
UC

ER
O

S 
TU

RÍ
ST

IC
O

S 
EN

 E
L 

PU
ER

TO
 D

E 
LA

 
SA

VI
NA

  (
*)

4A
De

sd
e 

la 
pr

im
er

a 
es

ca
la

40
%

A 
pa

rti
r d

el 
pr

im
er

 p
ax

40
%

Se
 a

pli
ca

 a
 to

do
s 

los
 b

uq
ue

s 
 d

es
de

 la
 p

rim
er

a 
es

ca
la 

de
 2

01
7.

CR
UC

ER
O

S 
TU

RÍ
ST

IC
O

S 
EN

 E
L 

PU
ER

TO
 D

E 
AL

CU
DI

A 
 (*

)
5A

De
sd

e 
la 

pr
im

er
a 

es
ca

la
40

%
A 

pa
rti

r d
el 

pr
im

er
 p

ax
40

%
Se

 a
pli

ca
 a

 to
do

s 
los

 b
uq

ue
s 

 d
es

de
 la

 p
rim

er
a 

es
ca

la 
de

 2
01

7.

LI
NE

A 
RE

G
UL

AR
 P

UE
RT

O
 D

E 
M

AÓ
  (

*)
3B

De
sd

e 
la 

pr
im

er
a 

es
ca

la
30

%
De

sd
e 

la 
pr

im
er

a 
to

ne
lad

a.
20

%
A 

pa
rti

r d
el 

pr
im

er
 p

ax
20

%
Se

rv
ic

io
s 

m
ar

ítm
os

 re
gu

lar
es

 d
e 

trá
fic

o 
ro

da
do

 d
e 

m
er

ca
nc

ía
 y

/o
 

de
 p

as
aje

 (c
om

o 
m

ín
im

o 
48

 e
sc

ala
s 

en
 2

01
7)

  e
n 

el 
pu

er
to

 

Co
nd

ic
io

ne
s 

ge
ne

ra
le

s 
de

 a
pl

ic
ac

ió
n:

(*
)  

Se
rá

n 
de

 a
pl

ica
ció

n 
a 

la
s 

es
ca

la
s,

 to
ne

la
da

s 
y 

pa
sa

je
ro

s 
op

er
ad

os
 a

 p
ar

tir
 d

e 
la

 e
nt

ra
da

 e
n 

vig
or

 d
e 

la
 L

ey
 q

ue
 a

pr
ue

be
 la

s 
pr

es
en

te
s 

bo
nif

ica
cio

ne
s

Te
m

po
ra

da
 B

aj
a 

(T
B)

: A
 e

fe
ct

os
 d

e 
la

s 
bo

nif
ica

cio
ne

s 
de

 2
01

7 
se

 c
on

ta
bi

liz
ar

án
 la

s 
es

ca
la

s 
re

al
iza

da
s 

en
 e

l p
er

io
do

 d
e 

1 
de

 e
ne

ro
  a

l 1
5 

de
 a

br
il y

 d
el

  1
5 

de
 n

ov
ie

m
br

e 
al

 3
1 

de
 d

ici
em

br
e.

 

Tr
am

os
 n

o 
co

nt
em

pl
ad

os
: 0

%
 d

e 
bo

nif
ica

ció
n.

CR
UC

ER
O

S 
TU

RÍ
ST

IC
O

S 
EN

 E
L 

PU
ER

TO
 D

E 
PA

LM
A 

(*
)

CR
UC

ER
O

S 
TU

RÍ
ST

IC
O

S 
EN

 E
L 

PU
ER

TO
 D

E 
EI

VI
SS

A 
 (*

)

B
O

N
IF

IC
A

C
IO

N
ES

 2
01

7 
(A

R
T.

 2
45

.3
) P

ar
a 

in
ce

nt
iva

r t
rá

fic
os

 y
 s

er
vic

io
s 

m
ar

íti
m

os
 q

ue
 c

oa
dy

uv
en

 a
l d

es
ar

ro
llo

 e
co

nó
m

ic
o 

o 
so

ci
al

TR
ÁF

IC
O

S 
Y 

SE
RV

IC
IO

S 
M

AR
ÍT

IM
O

S 
SE

NS
IB

LE
S,

 P
RI

O
RI

TA
RI

O
S 

O
 E

ST
RA

TÉ
G

IC
O

S 
Nú

m
er

o
Ta

sa
 d

el
 b

uq
ue

   
   

   
   

   
Ta

sa
 d

e 
la

 m
er

ca
nc

ia
   

   
   

   
Ta

sa
 d

el
 p

as
aj

e
CO

ND
IC

IO
NE

S 
DE

 A
PL

IC
AC

IÓ
N 

ES
PE

CÍ
FI

CA
S

El
 e

fe
ct

o 
m

ult
ip

lic
at

ivo
 d

e 
la

s 
bo

nif
ica

cio
ne

s 
co

m
pa

tib
le

s 
no

 p
od

rá
 s

up
er

ar
 e

l 4
0%

 d
e 

bo
nif

ica
ció

n 
a 

la
 c

uo
ta

 d
e 

la
 ta

sa
 c

or
re

sp
on

di
en

te
.

El
 im

po
rte

 to
ta

l d
e 

la
s 

bo
nif

ica
cio

ne
s 

re
gu

la
da

s 
en

 e
st

e 
ap

ar
ta

do
 p

ar
a 

20
17

 y
 e

st
a 

Au
to

rid
ad

 P
or

tu
ar

ia
 n

o 
po

dr
á 

se
r s

up
er

io
r a

l 2
0 

po
r c

ie
nt

o 
de

 la
 re

ca
ud

ac
ió

n 
an

ua
l c

on
jun

ta
 d

e 
la

s 
ta

sa
s 

de
l b

uq
ue

, d
el

 p
as

aj
e 

y 
de

 la
 m

er
ca

nc
ía

 e
n 

el
 e

je
rc

ici
o 

20
15

.

Se
 a

pl
ica

n 
po

r i
gu

al
 a

 to
da

s 
y 

ca
da

 u
na

 d
e 

la
s 

es
ca

la
s,

  t
on

el
ad

as
, u

nid
ad

es
 o

 p
as

aj
er

os
 d

en
tro

 d
e 

ca
da

 tr
áf

ico
 o

 s
er

vic
io

 m
ar

íti
m

o 
se

ns
ib

le
, p

rio
rit

ar
io

 o
 e

st
ra

té
gi

co
, e

n 
lo

s 
tra

m
os

 y
 c

on
di

cio
ne

s 
re

fe
rid

os
.

En
 n

ing
ún

 c
as

o 
se

 s
up

er
ar

á 
el

 4
0%

 d
e 

bo
nif

ica
ció

n 
a 

la
 c

uo
ta

  d
e 

un
a 

m
ism

a 
ta

sa
 (b

uq
ue

, m
er

ca
nc

ía
 o

 p
as

aj
e)

 d
en

tro
 d

e 
ca

da
 tr

áf
ico

 o
 s

er
vic

io
 m

ar
íti

m
o 

se
ns

ib
le

, p
rio

rit
ar

io
 o

 e
st

ra
té

gi
co

.
La

 A
ut

or
id

ad
 P

or
tu

ar
ia

 d
eb

er
á 

su
sp

en
de

r a
ut

om
át

ica
m

en
te

 la
 a

pl
ica

ció
n 

de
 e

st
as

 b
on

ific
ac

io
ne

s 
un

a 
ve

z 
qu

e 
se

 h
ay

a 
al

ca
nz

ad
o 

el
 lí

m
ite

 d
el

 im
po

rte
 to

ta
l m

áx
im

o 
pa

ra
 e

l e
je

rc
ici

o.

To
da

s 
la

s 
bo

nif
ica

cio
ne

s 
so

n 
co

m
pa

tib
le

s

Se
 a

pl
ica

n 
po

r i
gu

al
 a

 to
do

s 
lo

s 
su

je
to

s 
pa

siv
os

 d
en

tro
 d

e 
ca

da
 tr

áf
ico

 o
 s

er
vic

io
 m

ar
íti

m
o 

se
ns

ib
le

, p
rio

rit
ar

io
 o

 e
st

ra
té

gi
co

, e
n 

lo
s 

tra
m

os
 y

 c
on

di
cio

ne
s 

re
fe

rid
os

.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A-
6-

10

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
17

-7
38

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w.

bo
e.

es



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 153 Miércoles 28 de junio de 2017 Sec. I.   Pág. 54063

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Serie A Núm. 6-10 24 de mayo de 2017 Pág. 244

Autoridad Portuaria de: BALEARES

Pasajeros en régimen 
de transporte

Vehículos en régimen 
de transporte

Servicios marítimos con otros puertos situados fuera del archipiélago 40% 40% 45% 60%

Condiciones de aplicación:

Tasa del buque: se aplica a cada escala declarada por el sujeto pasivo en la que sea de aplicación la cuantía básica S y es incompatible con la reducción del artículo 197.1.h)

Tasa de la mercancía: se aplica a cada una de las mercancías con origen o destino fuera del archipiélago Balear. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 216.b)

Tasa del pasaje: se aplica a cada una de los pasajeros con origen o destino fuera del archipiélago Balear. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 208.d).

Se aplica por igual a cada una de las escalas, mercancías y pasajeros declaradas por cada sujeto pasivo en las condiciones anteriormente citadas,  operados a partir de la entrada en vigor de la Ley

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

BONIFICACIONES  (ART.245.5)                                                                                                                                                                   

 Insularidad, especial aislamiento o ultraperificidad

SERVICIOS MARÍTIMOS Tasa del buque  Tasa de la mercancia      

Tasa del pasaje    
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Autoridad Portuaria de: BARCELONA

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación  %

AUTOMÓVILES SIN ALMACENES VERTICALES 30%

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

La presente bonificación sólo será de aplicación a las concesiones/autorizaciones en los que el titular de la misma esté al corriente de las 
obligaciones recogidas en el titulo de ocupación.

Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

BONIFICACIONES A APLICAR (ART.182)

Dicha bonificación solo es aplicable a la tasa devengada a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.
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